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coNvENro MARco DE coopERAcróN INTERTNSTITUcIoNAL ENTRE IJr
ruNoRcrór{ RED rARA l¡ noucecróN EN IBERoAUÉrucl (FREr) y ur
uNrvERsrDAD ¡uróuou¡ "cABRIEL nuruÉ nronrxo" (uAGnM), SANTA
CRUZ DE TJI SIERRA - BOLIVIA.

Y al efecto, deciden suscribir un Convenio de Cooperación Académica, Cientffica,
Tecnológica, lnnovación y Cultural, de acuerdo con las siguientes Cláusulas:

cL{usuLA PRTMERA"- (DE LAS PARTES TNTERVTN|ENTES).

1.I. LA FUNDACIÓN RED PARA M ENUC.ECTÓTr¡ EN IBEROAMÉRICA, fuE fUNdAdA
en la ciudad de Medellín (Antioquia), siendo las 2:00 pm., del día 22 de marzo
d,el 202'1,, previa convocatoria por escrito y con el fin de construir una
Fundación, a través del ACTA OO1, CoNSTITUCIÓN DE III FUNDACIÓN RED
PARA Llt EDUCACIÓN EN IBEROAMERICA; el representante legal en este caso
por el Dr. German López Noreña, hombre, mayor de edad, identificado con
Cédula de Ciudadanía N" 6.300.787 expedida en Florida, (Valle del Caucal,
Colombia, domiciliado y residente en la calle 8 # 20 - 75 barrio la Esperanza
Florida fValle del Cauca], en calidad de Fundador y Presidente de la
Fundación Red para la Educación en lberoamérica; que en adelante se
denominará "FREI".

1.2. La UNMRSIDAD ALITóNOMA "GABR¡EL nnCÉ MORE{O", creada por Decreto
Supremo de 15 de Diciembre de 1A79, con Sede Administrativa ubicado en el
Campus Universitario, (UV - 13, 2do Anillo Av. 26 de febrero entre Av.
Hernando Sanabria "Centenario", el ingreso por la calle Guatemalal de Santa
Cruz de la Sierra - Boliüa, legalmente representado en este acto por el M.Sc.
Vicente Remberto Cuellar Téllez, mayor de edad, hábil en toda forma de derecho,
portador con la Cedula de ldentidad Ne 3857925 expedido en Santa Cruz, en su
condición de Rector. Legalmente posesionado en el cargo y designado mediante
la Resolución C.E,U, No. 3O4/2O21 de fecha 15 días del mes de septiembre del año
2027 y Acta Posesión de fecha 23 de septiembre del año 2021; quien para fines del
presente convenio, que en adelante se denominará "U,A.G.R.M.", conforme a las
atribuciones que le conñere la Ley.

cLAusuLA sEcuNDA.- (ANTECEDENTES y MARCO rEGAL).

2,7, T-A FUNDACIóN RED PARA tA EDUCACIóN EN IBEROAMÉRICA-FREI, CS UNA
entidad académica sin ánimo de lucro, la que tendrá como objetivo Generar
espacios de cooperación en los órdenes nacionales e internacionales.
Acompañadas de competencias investigativas altamente científicas a través del
trabaio en las Líneas de la Educación promulgadas y avaladas en la Fundación,
con productos tangibles a mediano plazo de la membresía que la conforma,
para potenciar y cualificar los procesos que desarrollen docentes, insütuciones
y agentes educativos en lberoamérica, esto en la perspectiva de aportar en la

cAutonomía y Camblo co¡ Excelencia Ac¡déaica'
Edifi cio Administrativo RECTORADO UA.c.R.M. Casilla de Correo N'702
calle México, Campus Universitario, UV 13 en el 2do. Anillo [Av. 26 de tebrero) santa Cruz de ta Sierra - Boliua
Ce1.727a9349 E-mail: cr)¡tvenios r-rii(óuagr.tn.{:du.hot
f La ñrrna de u¡ co¡eetrio co¡ dlsdntas insdn¡doncs Dacion¿Ics é itrterr¡cloD¿les, ¡ trayés d€ lo$\- comproh¡sos de Las partes bterviDientes, hace que [¡ fo¡D¡c¡ó|r de l¡ €d¡rcación sup€rlor de la UAGRITI,

se fonnan paof€slorales a nlv€l pregndo y postgrado y s€ béneñcfcn con progr¡ñas d. cooperactón I
Académlc¡, Clenúñ.a, Inv€5ügacló¡, lnnova.¡ór, T.c¡rológi.e y cülh¡r¿|, sea la m.lor Institución con Icalidá4 excelc¡ci3 v éxito para cl desarrollo de L co¡¡u¡id¡d de S¡nt¡ C¡üz de la Sten¡ . Bdlvia..,
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formación integral del hombre iberoamericano y la muier iberoamericana,
traducida en su participación de una efectiva y asertiva construcción de
ciudadanía, tejido social y proyecto de üda personal, conducente al logro de un
mundo más justo y equitativo en todos los órdenes de la actualmente llamada
Sociedad del Conocimiento. Creada para aportar en la construcción de una
educación de calidad, dialógica y emancipadora para el pueblo iberoamericano.

El selecto y prestigioso colectivo de académicos de América y Europa reunidos
en la Fundación Red para la Educación en Iberoamérica-FREl están dispuestos
a investigar, motivados por su alto nivel altruista, solidario y emancipador en
aras de contribuir al logro de una educación criüca, dialógica, emancipadora, y
de calidad, en el contexto regional y global, desde los siguientes:

Pdncipic humanfsticos y cientfficm:

1, Ser la educación un constructo social y un proceso intencional
direccionado al perfeccionamiento del indiüduo como persona integral
y la inserción de éste, en el mundo cultural y social, a la vez
entendiéndosele a la misma como una instancia activa en las sucesivas y
diferentes etapas de su siempre formación como individuo y como ser
social;

2. Aportar a la concreción desde la investigación educativa en lo esüpulado
por la UNESCO en el Marco de Acción Hacia una educación inclusiva y
equitativa de calidad y un aprendizaje a lo largo de la üda para todos
para el periodo 2015-2030 propuesto por la UNESCO;

3. Lo afirmado por la Directora General de la UNESCO, lrina Bokova en el
documento final de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de que
la "(...1 adopción de los Obietivos de Desarrollo Sostenible para el
período 2015-2030 por parte de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, el Informe sobre la Ciencia de la UNESCO pone de manifiesto
que la investigación es un factor de aceleración del desarrollo
económico y, a la vez, un elemento determinante en la construcción de
sociedades más sostenibles y susceptibles de preservar meior los
recursos naturales del planeta"; Aceptarse que la investigación
educafiva se dinamiza en contextos institucionales diversos y en función
de una compleja y multiforme ünculación, en el campo del saber
académico de las Ciencias sociales y las Humanidades como también en
el terreno de los saberes técnico, tecnológico y de las prácticas
pedagógicas-

Líneas de investigación- La Teoría e Historia de la Educación; Pedagogía;
Universitologia; Educación, Sociedad y Políticas Publicas; Educación y
Resiliencia; Educación, Inclusión y Diversidad; Educación Infantil; y Educación
Matemática; todo esto en razón en el orden corporativo, nuestra Fundación
Red es una plataforma de intercambio académico e investigación científica
colaborativa, sin ningún interés de lucro, con el obietivo central de aportar a la
generación de una nueva concepción científica educativa en Iberoamérica.

'Autolomía y Cambio con Excele¡cia Académica,

Edificio Admin¡strativ<r RECTORADO U,A"G.RM. Casilla de Correo N'702
Calle México, Campus Universitario, UV 13 en el zdo. Anillo (Av. 26 de febreroJ Santa Cruz de la Sierra - Bolivia
Ce1.727A9349 E-mail: convenir)s rnildu;rgn¡.edu.l,irI
A La frma de ün cotrvenio co¡ distfultrs tnsdtucioncs uaciou¡lcs e ¡ntém¡cior¡eles, a E1¡vés de 106l- compromisos de Les part€s ¡rtarvürientes, háce quc la forüración dc l¿ educacióD supc¡ior dc la UAGR"[I,

se fórmen profesionales a nlvel pregr¿do y postgrado y se beneñoier con progr¡m¡s d€ cooperación G
A.adémlc¡, Clentiñca, lDvestlgación, Innovaciór\ Tecnológica y Cultural, sea la m€ior tnsdtución con 

-

calida4 exccleftia y éxito Dar¡ cl desanollo de l¡ coDurid¡d de S¿¡t¡ Cruz de la Sierra . Bol¡via...
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2.2. LA uNtvERlsoeo euróxoMA GABRIEL nrnÉ uonEn¡o, fue creada
mediante Decreto Supremo emitido el 15 de diciembre de L879, constituyendo
el IV Distrito universitario de Ia República de Boliüa que comprendía de los
Departamentos de Beni y Santa Cruz. El 11 de enero de 1880 se declaró
instalada la Universidad, con sede en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra,
Bolivia, es una institución estatal de educación superior, de derecho público,
dotada de personería iurídica, patrimonio propio; autonomía: académica,

administrativa, económica y normativa en coherencia con los preceptos
constitucionales del Estado Plurinacional de Bolivia.

FORTALEZAS INSTTTUCIONALES

La U,A.G.R,M., comprometida con Santa Cruz de la Sierra, Boliüa y
Latinoamérica tiene la tarea de contribuir al desarrollo de la sociedad
mediante la producción de conocimientos cientlñcos, la formación de
profesionales de excelencia, la transferencia tecnológica, la participación activa
en las luchas sociales por el bienestar de todos, la promoción cultural y el
resguardo de las múlüples identidades que hacen la Bolivia de hoy, tiene la
misión de "Formar profesionales con la ñnalidad de contribuir al desarrollo
humano sostenible de la sociedad y de la región, mediante la investigación
científi co-tecnológica y la extensión universitaria".

La Universidad Pública de Santa Cruz lleva el nombre del ilustre pensador,

historiador y literato Boliviano Don Gabriel René Moreno, cuenta con 12
Facultades y 6 Facultades Integrales, 5 Unidades Académicas, 6 Direcciones
Universitarias, donde se imparten 65 programas de formación profesional, de
las cuales ofrece más de 56 carreras, a nivel de licenciatura y como 9 carreras a

nivel técnico superior en las diferentes áreas del conocimiento, en las
modalidades: presencial y a distancia. También tenemos 25 Cenfros de
Investigación, una planta de más 1800 docentes y 1500 administrativos, en sus
aulas se forman alrededor de 115,000 estudiantes. Con ello, además de
preparar académicamente a los estudiantes, se efectúan trabajos de
investigación e interacción social, con recursos económicos propios, del
impuesto a los hidrocarburos y de la cooperación internacional. Actualmente la
U,A.G.R.M., es la principal referencia de formación superior en el
Departamento de Santa Cruz.

La UAGRM, tiene entre sus obietivos formar profesionales a nivel de pregrado
y postgrado útiles a la comunidad, con calidad, excelencia y alto sentido de
ética y difundir el conocimiento científico con plena libertad de pensamiento,
sentido crlüco y analítico, orientados a una adecuada comprensión de los
fenómenos de interés académico, social y cultural.

*Auto¡omía y Cambio con E¡celencia Acadé¡¡.ica'

Edifi cio Administrativo RECTOMDO UA.GR-tr,t. Casilla de Correo N' 702
Calle México, Campus Universitario, IIV 13 en el 2do. Anillo [Av. 26 de febrero) Santa Cruz de Ia Sierra - Bolivia
Cel.72lB9349 E-mail: ¡rrnveli¡rs n ii@udenn.edu.bo
a
t Lá ñrme de utr cobveEio coD distlntas iDstituciones DadoDal.s e irtcrn¡cioD¡lcs, a t¡avés de los
\- compromtsos de las pdrtes iDtérvi!¡ieDtes, b¡ce quc la formacióD de l¡ educációh supcrior da la UAGRITI,

se formar p¡ofes¡o¡ales ¡ nlyet pregrado y postSr¡do y s€ be[efic¡GD con progr¡mas dc cooper¡ción E
Acedémlc¿, Clentlñ.a, l¡vesüga.ióB, lDDovacióD, T€cnológi.z y Culh¡r¡|, s"a l¡ m.ior iDstitución con fcallda4 cxcel.nda y éxito Dara €l dcs¡¡¡ollo d€ l¡ comt¡nid¡d de Sa¡ta Cruz d.Ia Sierra - Bollvi....
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La UA.G.R.M., tiene la responsabilidad de velar por el buen desarrollo de todos
los factores que hacen a la educación superior, procurando elevar
continuamente la calidad educativa.

La U.A.G.R.M., a través de la extensión y la interacción social universitaria,
constituyen el instrumento mediante el cual la formación profesional, se
complementa con la investigación, asesoramiento y capacitación por medio de
cursos, talleres y otras formas de intervención. La extensión universitaria y
cultural está destinada para atender diversas demandas sociales en disüntas
regiones y departamento de Boliüa.

MARCO JURÍDICO:

El presente Convenio se encuentra comprendido dentro de los cánones contemplados
en la Constitución Política del Esado Plurinacional de Boliüa, consagrado en el
artículo 920; así como los establecidos en el Artículo 5 y 6, del Estatuto Orgánico de la
Universidad Boliüana y la Res. Rec. N'473 - 2011 del Reglamento Interno para la
Suscripción de Convenios ügente en la UAGRM.

De manera similar el presente convenio marco, se rige en lo que corresponde al Titulo
I De los Principios Fundamentales Tftulo II De los derechos, las garantías y los deberes de
Ia Consütución Política de Colombio de 1997. Así también, se circunscribe a lo
contemplado en el Estatuto Orgánico de FREI en: Art 3J del Obietivo Social de FREI
en los literales a,b, c, d,y e; en el Art. 4 del Objetivo Académico de FREI en los literaies
a, b, y c; en el Art. 5) del Objeüvo Científico de FREI en sus literales a y b. Los cuales
rigen la naturaleza y filosofia de los convenios Marcos y Específicos de La Fundación
Red FREI.

ACUERDAN:

cL{usurA TERCERA.- (oBlETO DEL CONVEN¡O).

La UAGRM y la FREI, desean establecer actividades de cooperación para beneficio
mutuo, mediante la oferta de programas postgraduales y diplomados, en el desarrollo
de proyectos conjuntos de investigación Académica, así como otras iniciativas de
intercambio académico en campos de interés mutuo; en el desarrollo de experiencias
de construcción de conocimientos en el marco de los procesos de integración de
América Latina

cL{usuLA cuARTA.. (CoMPROMISOS y/O APORTES DE CADA PARTE).

Con sujeción a las leyes y regulaciones existentes en cada una de ellas. La UAGRM y la
FREI, harán esft¡erzos para lograr las siguientes formas de cooperación:

aAutonooía y Cambio co¡ E¡cele¡cia Acrdémica,
Edifi cio Administrativo RECTORADO UAG.R.M. Casilla de Correo N" 702
Call€ México, Campus Universitario, UV 13 en el 2do.Anillo (Av.26 de febrero) Santa Cruz de la S¡erra - Bol¡vla
Ce1.721A9349 E-ma¡l: c(,nven¡os fr-ii(d)u¡ernr.edu.rr(rt
a La n¡ma dc uD co¡vcnio co¡l distintas in{dtuciones nacion¿les e intem¡cioDales, ¡ través de losI- compronrlsos de las parteJ i¡tarvi¡ie¡tes, he(r que la forEadón dc l¡ educáclón superior d. la UAGRM,

se formeD profesion¡les a Divel pregado y pocqr¿do y se beneñd€n co¡ programas de coop€redó¡ I
Académlc¡, Ci€ndñ.2, l¡vestig¡clón, tDrovadótr, Téoo¡¡óflca y Culütr¿t, s.¿ l¡ meior insdtución con Ic¿ltda4 excelcD.¡a y élto Fer¡ cl d.{|ar'¡ollo de l¡ corDurid.d de S¡rta Cruz d. L St€¡ra - Bollvt¡.-
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AJ Meioramiento de la formación académica por medio de ofertas de programas de
postgrados.

Intercambio de académicos y su participación en la universidad.
Realización conjunta de proyectos de investigación.
Realización conlunta de simposios, conferencias, publicaciones y otras actividades
de extensión universitaria.
La UAGRlll y la FREI, fomentarán la participación de académicos de otras
universidades en las actiüdades acordadas, siempre y cuando esa participación
aporte a los fines de este convenio.

4.1. lntercambio de Personal Docente.-

Los miembros del personal docente de una institución podrán ser inütados a disertar
como profesores visitantes en la otra institución. Los profesores visitantes podrán
participar en la enseñanza, ofrecer conferencias, asesorías o llevar a cabo actividades
de investigación, según lo acuerden con debida anticipación las dos instituciones. Para
facilitar el envío de académicos se recurrirá al apoyo de programas nacionales e
internacionales de intercambio académico,

4.2. Realización conjunta de pro]¡ectos de investigación.-

Las partes fomentarán el desarrollo de proyectos coniuntos de investigación en
disciplinas y temas de interés mutuo, cuyos resultados serán compartidos
recíprocamente. En el marco de estos proyectos coniuntos de investigación, se

llevarán a cabo seminarios y conferencias y se fomentará, asimismo, la publicación de
los resultados alcanzados. De igual manera y cuando sea pertinente a los objetivos de
la cooperación, las partes fomentarán el establecimiento de contectos con distintas
organizaciones gremiales.

cL(usuLA QUTNTA.- IFTNANCTAMTENTO].

Las partes reconocen que una cooperación académlca bllateral exitosa requiere del
acceso a Ios recursos financieros para llevarla a cabo; por lo que UAGRM y la FREI,

están de acuerdo en realizar gestiones coniuntas; o por separado, ante las agencias
nacionales o internacionales en procura de los fondos requeridos. Asimismo, las
partes están de acuerdo en llevar a cabo rinicamente aquellas acciones de cooperación
previamente aprobadas y para las que exista la correspondiente asignación de fondos.

cr/íusurA sExTA.- (MEcANrsMos DE FUNCTONAMTENTO).

El Comité Coordinador será el encargado de vigilar el cumplimiento de todos los
objetivos y fines pautados en el presente convenio, proponer a las partes fórmulas de
conciliación a las diferencias que pudieran surgir en el curso del mismo. Las dudas y

'Autonomía y Cambio con Excelencie Acadér¡ice'

Edificio Administrativo RECTORADO U.A.G.R.M. Casilla de Correo N'702
Calle México, Campus Universitario, UV 13 en el 2do, Anillo (Av. 26 de febrero) Santa Cruz de la Sierra - Bolivia
Ce1.721A9349 E-mail: c{Jnve¡i(}s r-fiiúpuaefrn.edu.p(t
a
I La ñrma d€ uD coDvc¡llo con distint¡s i¡r6ldtudones naciona¡G6 € l¡¡temacioDálee, a U.avés de lols
\- compromisos de les partes t¡t rvinleLtes, hace q¡re l¡ formaciótr de L .ducació¡ superior d. la t AcR-üi,

sc formen profes¡onalés ¡ nlyel pregrado y pdstgr¡do y so beneñclar! con programas dc cooperación G
Académlc., Cienüf,ca, Inv.süg.cló¡, In¡ovadó¡, Tecnológi.a y Cultural, sca I¡ meior i¡rsdtución con Ecalid¡4 excelen.ia y 6dto Dara Gl des¡rollo de l¡ comunld¡d de Sa¡ta Cruz de ta Si€rra - Boltvia...
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controversias que lleguen a suscitarse en la interpretación y aplicación de las
cláusulas contenidas en el presente convenio, serán resultas de común acuerdo entre
las partes.

El Comité Coordinador se reunirá con la frecuencia que considere conveniente.

cLÁusuLA sÉprtMA.- (MEcANIsMos PARA REsoLUctóU.

El presente Convenio podrá ser resuelto o concluido, cuando concurra el
incumplimiento a las clausulas y condiciones generales del convenio será causal de la
rescisión de las siguientes:

1. Por cumplimiento del obieto del convenio.
2, Por incumplimiento a cualquiera de las clausulas, obligaciones y compromisos

asumidos en el presente convenio;
3. Por decisión de una de las Partes, con antelación a su vencimiento mediante aviso

escrito a la contraparte, notificándola con noventa (90J días de anticipación;
4, Por mutuo acuerdo entre partes, expresado en documento firmado por los

representantes legales de las partes;
5. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados o que imposibiliten

su cumplimiento.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, impreüsto e inevitable que origina
una fuerza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo:
incendios, inundaciones y otros desastres naturales],

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o
inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser
cumplida (ejemplo: civiles, huelgas, bloqueos, revolucionet etc.l.

cr.ÁusulA ocTAvA.- {MECAN|SMOS DE CONTROL).

Las personas responsables, quienes actuaÉn como mecanismo de control y
seguimiento del presente acuerdo, con el propósito de facilitar la ejecución y/o
cumplimiento del convenio, se designan los siguientes coordinadores:

. Por parte de la UAGRM: MSc. Vicente Remberto Cuellar Téllez, en su condición
de RECTOR y Representante Legal Académico de la Universidad.

r Por parte de la FREI: Dr. Germán López Noreña, en su condición de Presidente
y Representante Legal Académico de la Fundación de FREI.

. Ellos conformarán el denominado "Comité Coordinador"

Las personas responsables de la coordinación del presente Convenio, serán
encargados de velar todas las actiüdades que se realicen entre la INSTTTUCIóN y
aquel que la UNIVERSIDAD designe al efecto, debiendo comunicar a la INSTITUCIóN

'Autonomía y Cambio con Excele¡cia Académica,

Edifi cio Administrativo RECTORADO U.A.G.R.M. Casilla de Correo N'702
Calle México, Campus Un¡versitario, UV 13 en el 2do. Anillo (Av. 26 de febrerol Santa Cruz de la Sierra - Bolivla
Cel,72'1.89349 E-mai[: c(rnvenios r¡iia.puJgnn.edu.rr(,a
a Lá ñrma de un coDve¡rio co¡ disd¡¡tas insdtuciones naclonalcs e inteaacionales, a havés de losr- compromir'os de las pqrtes iDtrrviric¡tes bace quc la fon¡lació¡ de l¡ educación superior da la uAGRfi4

se formen profesioniles ¡ r¡ivel pregrado y postgr¡do y se ber¡eñcic¡ con progr¡úas de cooperación I
Académicz, Cienüfice, Jtrv€sti!¿ción, lDr¡or¿dón, Tc.nológi.a y Cülturel, s.a l. tr€ior institución @n fcalida4 excel.nda y élb Dar¡ .l des¿rrollo dc l¡ coEu¡id¡d de S ta Cruz de l¡ Slerr¡ - Bolivie...
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dicho extremo. Las partes acuerdan que cualquier comunicación y/o notificación que
deba cursarse entre las mismas, se efectuara por escrito de acuerdo al procedimiento
siguiente:

8.1. Mediante cartas, simples o notariales, presentadas o enüadas en los domicilios
señalados en esta Clausula. Las cartas se considerarán cursadas en las fechas de
recepción de las mismas, de conformidad con el sello de recepción, o en el caso de
notificaciones o comunicaciones enüadas mediante fax, con la confirmación
electrónica de haberse recibido la comunicación.

8.2. Todas las notificaciones o comunicaciones previstas en este Convenio, deberán
hacerse por escrito, enviadas a las direcciones o números de fax que se indican a

continuación, directamente por las partes o mediante fax confirmado.

crÁusulA NovENA.- (NOTTFTCAC¡ONES).

Cualquier aviso o notificación que tengan que darse a las partes será enüado a las
siguientes direcciones:

o Por la FREI
a IlI INSTITUCIÓN: Dirección: El domicilio principal de la sociedad, en la

Ciudad de Florida, calle I #20 - 75 Barrio la Esperanza
Teléfono: +57 30126747 08
E-MAILI info@f undacionred-flei. corn ;

www.fundacionretl-frei.com ;

fundacionred.frei(dgamil.com ; gerlopnor@gamii.corn .

Medellín - Colombia.

Por la UAGRM, Las Oñcinas del Rectorado y el Dpto. RR.PP.NN.II.
c l,A UNMRSIDAD: Dirección: Rectorado - Edificio Administrativo Ubicado

Campus Universitario, UV 13 en el 2doAnillo
[Av. 26 de FebreroJ.
Casilla: N" 702
Fono: [591J [3)337-6320; 3372898
Fax (591-3J 337225G
E-mail: rectorado@uagrm.edu.bo

.t Dpto. RR.PP.NN.II. Edificio Administrativo Ubicado Campus Universitario,
UV 13 en el zdnAnillo, (Av.26 de FebreroJ, Segundo Piso
Celular: 72L89349
E-mail: rr ii@uagrm.edu.bo
Santa Cruz - Bolivia.

dAutonomla y Cambio con Excele¡cla Acedémica,,

Edificio Administrativo RECTORADO Uá.c.RJll. Casilla de Correo N" 702
Calle México, campus Universitario, UV 13 en et 2do. Anillo (Av.26 de tbbreroJ Santa Cruz de la Sierra - Bolivia
Ce1,721,49349 E-mail: cr¡nvepios rrii@uirlnn.(,du.bot
a lá ñrme de uD coDvenio co¡ distintac ¡¡sdtuclotres D¡cion¡lés e lntetlacionales, ¡ través de los\-- compromisos de las partes lntervinie¡tes, hace que la formadótr de t¡ €du€ción süperior dc la UAGRM,

se fornren profesionales a ntv€l p¡egrado y postgrado y se beneltcte¡ con P¡o8nrras de cooperacióD G
Académic¡, Ci€ndflca, Invcsdg¡ción, Innovaclón, Tcooló8ica y Culturel, sca la meior insdt¡tclón con Jcalldad, excelcnda v édto p.ra el desa¡rollo d€ L comu¡td.d de S¡trta Crüz dé t¡ sterra - Boltvt¡.,.
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crÁusum nÉcruA. - {NATUMTEZA DEt coNvENto).

El presente Convenio tiene como única finalidad de manifestar la voluntad y
compromisos de desarrollar en forma planlficada y actiüdades de interés común, sin
fines de lucro, con el propósito de formar y capacitar recursos humanos, para
fomentar el desarrollo institucional en materia de investigación, innovación, científica,
cultural y otras ramas de enseñanza y aprendizaje.

clÁusurA DÉcrMA PRIMERA.- (PUBLTCTDAD DE TRABAJOS REALTZADOS).

Si como resultado de las acciones desarrolladas de conformidad con el presente
Convenio, se generan productos de valor comercial y/o derechos de propiedad
intelectual, éstos se regirán por la legislación nacional aplicable en la materia; así
como lo estipulado en el Reglamento Interno de Suscripción de Convenios de la
UAGRM.

Ambas instituciones podrán utilizar libremente la información intercambiada en
virtud del presente Convenio, excepto en aquellos casos en que algunas de las
insütuciones establezca restricciones o disposiciones para su uso o difusión. Dicha
información podrá ser transferid4 previo consentimiento por escrito.

crÁusurA DÉcrMA SEGUNDA.- [vrcENctA DEr coNvENro).

Este convenio tendrá una vigencia de cinco (51 años y surtirán efectos para su
vigencia después de la noüficación a las partes, a partir de la fecha en que sea
homologa y con la resolución del llustre Conseio Universitario de la UAGRM, ya
podrán empezar con las actiüdades acordadas en el convenio.

El convenio podrá ser renovado por un período similar. mediante comunicación
escrita de las partes. por lo menos con seis [6) meses de anticipación a la fecha
propuesta para terminarlo.

En tal caso, se tiene entendido que todas las actividades que ya estén en desarrollo
serán concluidas según había sido acordado.

cL{usurA DÉcrMA TERCEM.- (FoRMAs DE REsoLvER DTFERENCTAS o
MoDrFrcAcroNEs).

Cualquier variación, enmienda, modificación o ampliar las cláusulas de este convenro,
será a través de una adenda, las mismas que formarán parte integrante e indisoluble
del presente Convenio, se procederá preüa solicitud por escrito de una de las partes
suscribientes y debidamente firmado por sus representantes legales, fundamentando
y exponiendo los motivos, siempre y cuando no se afecte al fondo del Convenio.

'Autonomía y Cambio con Excele¡cia Académica.

Edificio Administrativo RECTORADO UA.GR.M. Casilla de Correo N" 702
Calle México, Campus Universitario, UV 13 en el2do. An¡llo [Av. 26 de febreroJ Santa cruz de la Sierra - Bolivia
Ce1.72189349 E-mail: r.{rr)venios rriifd)ua r:t:tltgdu.pr}I
\ Le ñrma de u¡ corvenio coD disd¡t¡s iDsüh¡cioncs a2doD¿lc'i e iDtemecton¡hs, a trevé6 de 106:-- compromisos dc las partes lntaMni€útes' h¡ce qua la forüedón de l¡ edr¡cadó¡ superior de la UAGRM,

se fórme¡ profeslooalés a nlvel pregrado y pctarado y se bancnaie¡¡ con progremas de coop€ración G
A.adémic¿, Ctenüñca, l¡vesdSectó¡, t¡¡ovaclón, Técnoló'gica y Culn¡ral, s.¿ l¡ mcior institución con fc¡ltda4 excele¡da v éÉto para cl desa¡¡ollo d€ l¡ coEutrid¡d de S&ta Cruz d. Ia Sler¡¿ - Bollvl¡,.,
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clÁusum oÉqMA cuARTA.- (coNTRovERsrAS).

Las PARTES, se comprometen a agotar todos los medios para resolver de manera
directa y amistosa, todas las controversias o diferencias relativas a este acuerdo y a su
eiecución, liquidación e interpretació4 se resolverán en primera instancia mediante el
trato directo entre las partes, siguiendo las reglas de la buena fe y común intención,
comprometiéndose a brindar sus meiores esfuerzos para lograr una solución
armoniosa, en atención al espíritu de colaboración mutua que anima a las partes en la
celebración del presente acuerdo.

clÁusurA DÉcrMA QUTNTA.- (CONSENTIMTENTO).

LAS PARTES citadas en la cláusula primera, debidamente enteradas del alcance,
contenido y fuerza legal del presente acuerdo, manifiestan su plena aceptación y con
lo expuesto, las PARTES SUSCRIBIENTE dan su absoluta conformidad con los
términos y condiciones de este convenio de alianza estratégica, en señal y obligándose
a su fiel y estricto cumplimiento, EN FE DE LO CUAL suscriben el Convenio de
Cooperación Interinstitucional Académica de Formación, en cuatro copias
eiemplares en español, de idéntico contenido y un solo tenor y para un solo efecto

iurídico, se suscriben al pie del presente documento.

Es dado en Ia Ciudad de Santa Cruz de Ia Sien a, a los 76 días del mes de
enero del 2023,

PORIII "FREI" POR I.JI "UA.G.R,M."

---- 

--l

' Fdo. Dr. Germán López Noreña
FUNDADOR Y PRESIDENTE GENERAL

EDUCACIÓN RED PARA LA
EDUCACIóN EN TBEROAMÉRICA

cente Remberto Cuellar Téllez
RECTOR

UNIVERSTDADAUTÓNOMA
"GABRTEL RENÉ UOREIT¡O"

Aprobado para formato legal del ArL 6 del Regamento tnterno para ta Suscfpdón de Conyentos, por ta
R.R, N" 473 - 2011, a los nt|eve dlas del mes de diciembre d€l año dosmll once.
Del Departamento de Relaciones Prúblicas Naciomles e lnternacion¡les - Rectorado - v¡cerrectorado -
U.A.G.RM.

'Autonomía y Cambio con Excelencia Acadénica'
Ediñcio Administrativo RECTORADO U¡{.G-R.M. Casilla de Correo N' 702
Calle México, Campus Universita¡io, lM3 en et zdo. Anillo (4v.26 de t-ebreroJ Santa Cruz de la Sierra - Bolivra
Cel. 7 2189349 E-mail: co¡rveni(,s t rii@uderm.f du.bo

\
lÁ ñrme de ún cotrve¡io co¡ di.s¡i¡tar insdt¡rcioD€s Daciondé¡ e i¡tem¿cloÍales, a través d€ los
comproEisos de les li¡rtes intervlnia¡tes, h¿ce qrc l¡ formación de l,e educación superior de l¡ U GRM,
se formcn profesioíales a niv€l p¡egrado y poctgr¡do y se bcn€ñciÉn cr¡ programas de Coope¡adón
Académtc¿, Cienlfca, Inv€stig¡clót¡, Innoyedó¡, Tcool'ógl.a y Cttlhtral, s.a ¡a rneior i[stitlción con
calida4 excelend¿ v élto Dara el der¡r¡ollo de || coEú¡ld.d de Sa¡ta Crüz de lá Sierla - Bollvla.-,


